
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)1 
 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2000-01104-00 

 

Se niega el recurso de apelación deprecado por el apoderado judicial de la demandada María Ingrid 

Martínez Puerto [048MemorialRecursoApelacion] contra el auto de fecha 23 de septiembre de 2021 por 

medio del cual se le indicó que debía estarse a lo dispuesto en proveído del 20 de enero de 2019 

[047AutoNiegaSolicitud], toda vez que la providencia atacada no es objeto de alzada de conformidad con 

lo establecido en el artículo 321 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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Juez Municipal 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 062 de 16 de noviembre de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


